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  Carta de fecha 7 de septiembre de 2010 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de Nepal ante las 
Naciones Unidas  
 
 

 En primer lugar, permítame expresarle mi más sincero agradecimiento por su 
constante apoyo al proceso de paz en Nepal.  

 Tengo el honor de adjuntarle a la presente la carta firmada por mi Primer 
Ministro, el Muy Honorable Sr. Madhav Kumar Nepal, relativa a la solicitud del 
Gobierno de Nepal de que se prorrogue por cuatro meses el mandato de la Misión de 
las Naciones Unidas en Nepal a partir del 15 de septiembre de 2010 (véase el 
anexo).  

 Quisiera reiterarle una vez más el firme compromiso del Gobierno de Nepal de 
avanzar en el proceso de paz y llevar al país de la transición a la paz duradera, la 
estabilidad y el desarrollo.  
 

(Firmado) Gyan Chandra Acharya  
Embajador 

Representante Permanente  
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  Anexo de la carta de fecha 7 de septiembre de 2010 dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de Nepal 
ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de informarlo del estado actual del proceso de paz en Nepal y 
de solicitar la anuencia de las Naciones Unidas para impulsar el proceso de paz 
hacia una conclusión satisfactoria.  

 El Gobierno de Nepal agradece el valioso apoyo que las Naciones Unidas han 
prestado al proceso de paz, en especial la responsabilidad con que han cumplido su 
función en apoyo de la ejecución de varios mandatos. En particular, quisiera 
expresar nuestro agradecimiento por el papel positivo desempeñado por la 
Organización en la supervisión de la cesación del fuego tras la firma del Acuerdo 
General de Paz, el apoyo a la Comisión Electoral Nacional para la celebración de 
elecciones a la Asamblea Constituyente, lo que incluyó el envío de observadores, y 
la supervisión de las armas y la vigilancia de los excombatientes maoístas en los 
acantonamientos. 

 Con la elección de la Asamblea Constituyente, la aprobación de la 
Constitución Provisional, la formación del Comité Especial y la declaración de la 
República, la situación en Nepal ha evolucionado sustancialmente en estos años. Por 
esta razón, muchas de las tareas encomendadas a la Misión de las Naciones Unidas 
en Nepal (UNMIN) conforme a sus mandatos iniciales ya no son necesarias o han 
sido superadas por los acontecimientos.  

 El Comité Especial se ha constituido debidamente como órgano de consenso 
con arreglo a la Constitución Provisional de Nepal de 2007, documento jurídico 
supremo del país, acordado y aprobado por todas las partes, que incorpora tanto el 
Acuerdo General de Paz como el Acuerdo sobre la Supervisión de la Gestión de las 
Armas y los Ejércitos. Con la creación del Comité Especial, en el que tienen 
representación todos los partidos políticos principales, el país ya no está dividido en 
dos partes. Cabe recordar que el Acuerdo General de Paz establece categóricamente 
lo siguiente:  

 “10.5 El concepto y la situación de las ‘dos partes’ que se mencionan en este 
Acuerdo dejarán de existir ipso facto tras la constitución del órgano legislativa 
provisional. A partir de entonces, la obligación de cumplir o hacer cumplir 
todas las funciones mencionadas en este Acuerdo la decidirá el Consejo de 
Ministros provisional. Todos los partidos políticos tendrán la obligación y la 
responsabilidad de colaborar en el cumplimiento y la aplicación de este 
Acuerdo.” 

 Dado que la cuestión de los combatientes es de suma importancia para la 
culminación del proceso de paz, la Constitución asigna al Comité Especial la 
función concreta de realizar un examen amplio al respecto y tomar una decisión 
sobre el futuro de estas personas. El Comité Especial asumirá debidamente la tarea 
de integración y rehabilitación en el plazo de 16 semanas una vez alcanzado un 
acuerdo al respecto. El Gobierno ya había preparado un plan de acción con puntos 
de referencia para la conclusión de la tarea de integración y rehabilitación dentro de 
16 semanas, que posteriormente se reformuló para establecer un plazo de 60 días. 
Por lo tanto, entendemos que una vez que haya consenso entre todos los partidos 
políticos principales, no habrá motivos para no poner en marcha efectivamente el 
proceso ni para no concluirlo sustancialmente en el plazo de 60 días.  
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 Asimismo, el Ejército de Nepal, que es un ejército nacional, viene funcionando 
bajo un control democrático según lo estipulado en la Constitución. Hay 
disposiciones constitucionales y legales específicas sobre su control, movilización y 
gestión. Conforme a las disposiciones constitucionales, hay un plan de acción 
detallado, preparado por el comité del gabinete dependiente del Ministro de 
Defensa, para la democratización del Ejército de Nepal, y dicho plan ya se ha 
presentado al gabinete para su examen.  

 Por los motivos expuestos más arriba, quisiéramos que el mandato de la 
UNMIN se centre en la supervisión de la gestión de los combatientes maoístas y sus 
armas hasta que el Comité Especial asuma esta tarea. Desearíamos, por lo tanto, 
solicitar una prórroga del mandato de la UNMIN para que esta se encargue de dicha 
tarea durante los próximos cuatro meses a partir del 15 de septiembre de 2010.  

 Confío en que examinará usted con la debida atención la postura del Gobierno 
de Nepal.  
 

(Firmado) Madhav Kumar Nepal 

 


